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Bogotá, Abril 11 de 2023 

 

 

 

 

Señores 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

Atn. Ing. Jefferson Adalberto Flores Bandera 

Ciudad 

 

Ref. : Póliza   AUTO CLONICO No. 022992095 / 237 

  Asegurado  BANCOLOMBIA S.A. 

Evento  RCE - Daños a Inmueble, Febrero 21 de 2023 

Siniestro No. S-124007884 

  Informe Final 

 

Apreciados Señores: 

 

De acuerdo con las labores adelantadas en relación con la atención del siniestro que afectó al 

Asegurado en referencia, nos permitimos presentar el siguiente informe: 

 

  PÓLIZA 

 

RAMO  : AUTOS CLONICO 

 

PÓLIZA   : No. 022992095  

 

CERTIFICADO  : No. 237 

 

FECHA DE EXPEDICIÓN  : AGOSTO 10 DE 2022 

 

INTERMEDIARIO  : WILLIS COLECTIVA BANCOLOMBIA 

  

TOMADOR : BANCOLOMBIA S.A. 

  NIT. 890.903.938-8    

 

ASEGURADO : BANCOLOMBIA S.A. 

  NIT. 890.903.938-8 

 

BENEFICIARIO  : BANCOLOMBIA S.A. 

  NIT. 890.903.938-8 
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VIGENCIA : DESDE AGOSTO 10 DE 2022 

   HASTA AGOSTO 9 DE 2023 

 

VEHÍCULO ASEGURADO : PLACA:  THQ-692 

   MARCA:  JAC      

  CLASE:  CAMIÓN 

   TIPO:  HFC1120KN  

   MODELO: 2023 

 

VALOR ASEGURADO VEHICULO :  $   160.990.000. 

  

AMPARO AFECTADO   : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

VALOR TOTAL ASEGURADO  : $ 4.000.000.000. 

 

FECHA DE SINIESTRO  : FEBRERO 21 DE 2023 

 

FECHA DE AVISO   : MARZO 31 DE 2023 

 

FECHA DE ASIGNACIÓN  : ABRIL 10 DE 2022 

  

PÉRDIDA RECLAMADA  : $       6.089.820. 

 

PÉDIDA AJUSTADA   : $       6.089.820. 

 

PÉDIDA AMPARADA   : $       6.089.820. 

 

DEDUCIBLE  :   $       1.800.000. 

 

INDEMNIZACIÓN SUGERIDA  : $       4.289.820. 
 

COASEGURO  : NO APLICA 
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CIRCUNSTANCIAS DEL SINIESTRO 

 

Resaltamos, que el Tercero afectado nos aportó el Formato de Sitio, fechado el 21 de Febrero 

de 2023, informando que el Sr. Christian Camilo Valencia Chaguendo, conducía el vehículo 

asegurado de placa THQ-692, quien invadió el carril contrario en la vía Neiva – Castilla 

Municipio de Coyaima Tolima y venia otro automotor de placa WHO-083, que lo impacto y 

esquivo, colisionando contra la cerca perimetral y afectando varios árboles de propiedad de la 

firma Reyes Consultores: 

 

 

 
(Lo subrayado es nuestro) 
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El Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 73585006, indicando que: 

 

 

 

 
(Lo subrayado es nuestro) 

 

El conductor del vehículo asegurado invadió el carril, generando el accidente de tránsito. 

 

Según el Código Nacional de Tránsito, informa sobre las diferentes Hipótesis Atribuibles al 

Conductor, por lo cual, resaltamos lo siguiente:   

 

 

 

(Lo resaltado es nuestro) 
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El vehículo asegurado solo presentó daños en la carrocería tipo estacas 

 

  
 

 
 

En el accidente de tránsito, observamos tres vehículos involucrados 
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El impacto del automotor generó el daño del cerramiento en madera y alambre, así mismo se 

presentó la caída de un árbol, que hacen parte de la propiedad de la firma Reyes Consultores. 

 

Resaltamos, que el vehículo asegurado, fue el que generó el accidente de tránsito, resultando 

afectados tres automotores y un inmueble. 

 

ANÁLISIS DE COBERTURA 

 

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, consideramos que el accidente generado por el 

vehículo asegurado, determina la afectación del Amparo de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, de la Póliza de Auto Clónico No. 022992095 / 237. 

 

 

mailto:apublicos@apublicos.com


 

                                                                                                                                         7 

Calle 147 A No. 54 - 32   PBX 703 90 69   Móvil: 310 494 1351 

apublicos@apublicos.com   Bogotá - Colombia 

Destacamos, que en las Condiciones de la Póliza de Auto Clónico No. 022992095/237, Sección 

de Responsabilidad Civil Extracontractual, se establece: 

 

 
 (Lo subrayado es nuestro) 

 

El Conductor del vehículo, Sr. Christian Camilo Valencia Chaguendo, está habilitado para el 

manejo del automotor, como se demuestra con la Licencia de Conducción No. 1061804066, 

con categoría autorizada B2 y C2.  

 

Resaltamos, que ingresamos a la página del RUNT, para validar el estado de la Licencia del Sr. 

Valencia, la cual, se encuentra Activa y Vigente. 

 

 
(Lo subrayado es nuestro) 
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Solicitamos al Tercero afectado la Declaración Juramentada o Certificado, en la que se indique 

si se cuenta o no con Póliza de Seguro, que ampare los daños presentados al inmueble, 

documento que no fue aportado, por lo que recomendamos, que al momento de presentar la 

cifra indemnizable, requiera dicho documento. 

 

El evento se presentó dentro de la vigencia de la Póliza y no encontramos aplicable alguna 

Exclusiones del Contrato de Seguro, destacando, que hay aplicación Deducible para el Amparo 

de Responsabilidad Civil Extracontractual. 

 

LIQUIDACIÓN DE INDEMNIZACION 

 

El predio afectado está ubicado en la zona Rural Tamarindo dos, siendo el propietario la firma 

Reyes Consultores: 

 

 

 
 

(Lo subrayado es nuestro) 
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El Tercero como base de reclamación, aportó las siguiente Cotización de la firma 

INVERSIONES DIASANC, por la reposición de la cerca y árboles, en cuantía de $6.089.820. 

incluido IVA: 

 

 

 
 

Validamos la cotización aportada, la cual encontramos aceptable con los precios promedio del 

mercado.  

 

Por lo antes expuesto, teniendo en cuenta las condiciones establecidas en el Contrato de Seguro 

y el resultado de las labores que adelantamos, se determina la Liquidación de Indemnización 

que se presenta más adelante, en la que hay aplicación de Deducible. 

 

Amparo Afectado RCE - AUTO

Valor Asegurado  $   4.000.000.000 

Pérdida Reclamada  $           6.089.820 

Pérdida Ajustada  $           6.089.820 

Pérdida Amparada  $           6.089.820 

Deducible  $           1.800.000 

Indemnización Sugerida  $           4.289.820  
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Resaltamos, que la anterior Liquidación de Indemnización, queda sujeta al suministro de la 

Declaración Juramentada o Certificado, en la que se indique si se cuenta o no con Póliza de 

Seguro, por parte del Tercero afectado. 

 

SALVAMENTO Y RECOBRO 

 

Teniendo en cuenta las características del siniestro, el salvamento correspondería los materiales 

afectados, que por los daños presentados, no conservan valor comercial. 

 

Teniendo en cuenta las circunstancias en las que se presentaron los daños, en este caso no se 

generarían acciones de recobro, debido al que el daño fue ocasionado por el vehículo 

asegurado.  

 

Dejamos este informe a consideración de la Compañía y quedamos a la espera de sus 

comentarios e instrucciones al respecto. 

 

Atentamente, 

 

       

LEONEL VARGAS GARCIA  

Ajustador de Seguros  
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